
CONTRATO No. _____ 

 

DE UNA PARTE: EL Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, integrada al Grupo  
OACE, con código REEUP  No. 262.0.00262, con  domicilio legal  en: Calle 23 e/ O y P, 
Vedado, con cuenta bancaria en MN 0526440028880219 a nombre de Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social del Banco Metropolitano, s.a., Sucursal. 264, sita en_23 e/ P 
y Malecón, Vedado y con cuenta bancaria en CUC 0407610011430129, a nombre de  
MTSS-Oficina Permiso de Trabajo, BICSA,  Sucursal No. 076, sita en Ayestarán y 20 de 

Mayo, representada en este acto por Valia Teresa Carbó Vázquez, en su carácter de Jefa 
del Centro de Certificación de Equipos de Protección Personal, designada mediante  

Resolución No. 1 de fecha 12 de marzo de 2015, dictada por la Viceministra Primera 
de este Ministerio y que en lo sucesivo en el siguiente Contrato, se denominara EL 

PRESTADOR.  

 
 
 DE OTRA PARTE: ____________________________________________________, con domicilio 
legal en _____________________________________________________________________, y 
Licencia Comercial Nro: ___________________ o Acta Protocolizada Nro: __________________, 
de fecha __________________ , emitida por____________________________________ y cuenta 
bancaria en USD Nro. _________________ en el Banco_____________________________, 
Sucursal_______________________, que en lo sucesivo y a los efectos del presente Contrato 
se denominará EL CLIENTE, representada en este acto por ____________________________, 
en su carácter de ______________________________ según lo acredita mediante 
_______________________, dictada por  ______________________________de fecha  ___________. 
 
AMBAS PARTES, reconociéndose mutuamente la personalidad, el carácter y la 
representación con que comparecen CONVIENEN en concertar el presente Contrato bajo 
las condiciones y términos que aparecen en las siguientes cláusulas:  

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

1.1. El Objeto del presente Contrato es regular las relaciones entre EL PRESTADOR y 
EL CLIENTE, estableciendo los términos y las condiciones bajo las cuales EL 
PRESTADOR prestará los Servicios Técnicos de Evaluación, Registro y Certificación a los 
Equipos de Protección Personal pertenecientes a EL CLIENTE, que en lo adelante y a los 
efectos del presente Contrato se denominarán “Los Equipos”, con el propósito de 
garantizar la calidad protectora de uso y funcionamiento de sus Equipos, nacionales o 
importados que circulen en el Territorio nacional de manera que garanticen la Seguridad 
y la Salud de los trabajadores y establecer la responsabilidad de las partes.  

2.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES       

2.1 EL CLIENTE  se obliga a entregar a EL PRESTADOR la documentación y las 
muestras exigidas en el Procedimiento establecido al momento de efectuar la solicitud de 
Registro y aprobación. 

2.2  EL CLIENTE  se obliga a pagar por concepto de Registro y Aprobación de los Equipos 
de conformidad con las Tarifas de cobro Aprobadas por el Ministerio de finanzas y precios 
en sus Regulaciones al Respecto. 

2.3 EL CLIENTE  se obliga a entregar para las diferentes Categorías la documentación  
siguiente:  



                                 

 Categoría I: Declaración de conformidad del fabricante, ficha técnica y muestra 
testigo.  

 Categoría II y III: Declaración de Conformidad del fabricante, Certificado de un 
Laboratorio independiente acreditado, folleto informativo y muestra testigo. 

  

2.4 EL CLIENTE  se obliga a que a garantizar que las muestras presentadas tengan un 
marcado visible e indeleble, grabado o pegado en el propio Equipo con la marca del 
fabricante, el modelo, la referencia y otros datos que permitan identificarlos, de no ser 
posible debido al tamaño u otras características del Equipo, el marcado podrá colocarlo 
en el embalaje.  

2.5 EL PRESTADOR se obliga a prestar el Servicio de Registro, Evaluación y Aprobación, 
en los casos que proceda de los Equipos presentados por EL CLIENTE 

2.6 EL PRESTADOR se obliga a Evaluar, Registrar y Expedir el Certificado de Registro o 
el Dictamen Técnico correspondiente de los Equipos Categorizados como I, II, III, 
nacionales o importados que circulen o vayan a circular en el territorio nacional.  

2.7 EL PRESTADOR se obliga a expedir, negar o retirar la aprobación de los Equipos 
sometidos a su consideración.  

2.8 Y a cobrar el precio legalmente establecido en la Norma de la Materia. 

 

3.- GARANTÍA DEL SERVICIO TÉCNICO.  

 

3.1 EL PRESTADOR se obliga a emitir el Dictamen Técnico, conforme a la 
documentación, ensayos realizados y otros elementos de análisis considerados, a partir 
de lo cual se aprobarán o no los Equipos  para su producción, importación y exportación.  

3.2 EL PRESTADOR podrá retirar o cancelar las aprobaciones otorgadas cuando se 
compruebe que existen modificaciones a lo que fue aprobado, violaciones o 
incumplimiento de las regulaciones establecidas para estos fines o incumplimiento de las 
garantías de calidad expuestas en el proceso de evaluación y registro.  

3.3 Las Muestras entregadas por EL CLIENTE se conservarán por  EL PRESTADOR en 
calidad de muestras testigos al igual que la documentación entregada y no serán 
devueltas, con independencia de que el Equipo resulte aprobado o no.  

 

4.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. 
 
4.1 El valor total del presente Contrato será el que resulte de la suma de todas las 

Facturas emitidas por EL PRESTADOR  en virtud de la ejecución del presente 
Contrato. 

4.2 Los precios de los Servicios Técnicos serán los establecidos en las Tarifas vigentes 
para la prestación de los Servicios por  EL PRESTADOR, aceptados previamente 
por EL CLIENTE. 

4.3  Los pagos los ejecutará EL CLIENTE a favor de EL PRESTADOR en CUC si se 
trata de una entidad Extranjera y en CUP en el caso de las Nacionales, según la 
categoría de cada Equipo que es según la Tarifa establecida la siguiente:  



                                 

 

 Categoría    I =   25.00 

 Categoría   II =   75.00 

 Categoría  III = 125.00 
 

4.4 El pago se realiza en el momento en que el solicitante recibe las certificaciones. 
Previamente se envía una Prefactura, para que puedan emitir el cheque. Asimismo 
junto con las certificaciones se entrega una factura debidamente firmada y 
acuñada. 

 
4.5 El pago se realiza en MN para las empresas ciento por ciento cubanas. Para el 

resto (empresas extranjeras o Mixtas), el pago será en pesos convertibles. Véase 
además en este sentido las resoluciones P-84 de 2001 y P-83 de 2005, ambas del 
MFP.  

 

4.6  Los pagos los ejecutará EL CLIENTE en la Dirección de Economía del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, al momento de recoger la Certificación o el dictamen 
Técnico.  

 
4.7  Si el Equipo presentado ha sido Registrado con anterioridad por otro Titular de 

Equipos de Protección Personal y la aprobación mantiene su vigencia, el valor del 
servicio será equivalente al 50 % de la Tarifa inicial. Si se tratare de Equipos de 
Protección Personal que renuevan por una sola vez mantienen una tarifa del 60 % 
de la Tarifa inicial. 

 
4.8  Cuando el Pago se realice por Transferencia Bancaria EL CLIENTE corre con los 

gastos que estas operaciones generan. 
 
4.9  Excepcionalmente el pago podrá ejecutarse en Efectivo en la Propia Dirección de 

Economía del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al momento de recoger la 
Certificación o el Dictamen Técnico. 

 
4.10  Las Tarifas adoptadas por el sistema de Registro y Aprobación de Equipos de 

Protección Personal, están sujetas a modificaciones por las fluctuaciones del 
mercado y el costo de los ensayos que se requieran.   

 

5.- TERMINOS Y VIGENCIA. 

 

5.1 El PRESTADOR ejecutará el análisis Técnico y la evaluación de los Equipos 
sometidos a su consideración en un plazo de 20 días hábiles, a partir de la 
presentación, por parte de EL CLIENTE de la documentación y las muestras.  

5.2 EL CLIENTE de Equipos ya registrados y aprobados, podrá solicitar la renovación 
de su Registro por una sola vez si esta resulta de su interés comercial, dentro de los 
treinta días anteriores a la fecha de su vencimiento, siempre y cuando no se haya 
modificado su diseño original y se mantengan las normas y requisitos técnicos 
exigidos que garantizaron su aprobación inicial.  

Una vez vencido el periodo establecido para la renovación del Equipo, si EL CLIENTE 
considera mantener su comercialización, deberá solicitar nuevamente su Registro, 
siguiendo el procedimiento que se requiere en estos casos. 



                                 

 

5.3 EL CLIENTE  dispondrá de treinta días (30) a partir de que se notifique las 
conclusiones del registro para la recogida de los Certificados o el Dictamen Técnico. 

 

5.4 La aprobación de los Equipos mantendrá su vigencia por un término de tres a cinco 
años en dependencia de la Categoría del Equipo, lo cual aparece indicado en los 
Certificados emitidos, según los procedimientos previstos en el Reglamento para la 
Organización del Registro y Aprobación de los Equipos de Protección Personal.  

 

5.5 El presente Contrato entrará en vigor a partir del momento de su firma por ambas 
partes contratantes, y mantendrá plena vigencia durante el término de tres (3) años, o en 
su defecto, hasta tanto las partes hayan cumplido totalmente con las obligaciones 
contraídas en virtud del presente instrumento contractual. Transcurrido el término de 
vigencia de tres (3) años, si ambas partes contratantes aconsejan mantener el vínculo 
contractual, teniendo en cuenta la naturaleza de la prestación, podrán extender la 
vigencia del Contrato por el término que mutuamente determinen, modificación que solo 
será válida si se formaliza mediante el correspondiente Suplemento, debidamente firmado 
por ambas partes otorgantes, el que formará parte integrante del presente Contrato a 
todos los efectos legales procedentes                                         
 
 
6.- CAUSAS EXIMENTES DE RESPONSABILIDAD. 
 
6.1 Las Partes no serán responsables por el incumplimiento o cumplimiento  inadecuado 
de sus obligaciones contractuales cuando las mismas resulten imposibles de satisfacer 
debido a hechos imprevisibles o si previsibles, inevitables que, ajenos a la voluntad y 
actuación de las Partes, surjan con posterioridad a la entrada en vigor del presente 
Contrato.  
 
6.2 La Parte que invoque la causa eximente de responsabilidad, notificará y probará a la 
otra Parte por escrito su naturaleza, comienzo, eventual duración y las posibles 
consecuencias en el cumplimiento del Contrato, así como oportunamente su terminación, 
acompañando las certificaciones que fueren necesarias, expedidas al efecto por autoridad 
competente en el término de quince (15)  días contados a partir de la fecha que el mismo 
se produjo.  
 
6.3 Si la causa eximente de responsabilidad se extendiere por más de tres (3) meses, 
cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Contrato, previa notificación 
a la otra Parte. 

 

7.- DISCREPANCIAS Y SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

 

7.1 Las Partes convienen en cumplir este Contrato de buena fe. 

7.2 Cualquier discrepancia o diferencia que surgiere en la ejecución o interpretación de 
este Contrato será solucionada mediante negociaciones amigables y, en caso de no llegar 
a acuerdo, las someterán a decisión de la Sala de lo Económico del Tribunal Popular 
Provincial que resulte competente. 



                                 

8.- RECLAMACIONES. 

 

8.1 Ambas Partes se reconocen el derecho recíproco de formularse reclamaciones en 
relación por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas en el 
presente Contrato, las que serán fundadas, exigiéndose por el cumplimiento de la 
obligación incumplida, la reparación del daño, la indemnización de los perjuicios 
ocasionados, que incluye el lucro cesante, consistente en el valor de la pérdida sufrida 
y el de la ganancia dejada de percibir por demora en la puesta en explotación de los 
equipos, y las penalidades. 

 
8.2   De existir cualquier incumplimiento se establecerá la correspondiente 

Reclamación, que se formulará por escrito, adjuntando la documentación probatoria, 
dentro de los diez (10) días naturales siguientes a la fecha que se produzca el 
incumplimiento. Las reclamaciones se presentarán al Representante del reclamado en 

su domicilio legal. 
 
8.3 Contra la cual se presenta una reclamación y la parte reclamada deberá 

examinarla y dar respuesta por escrito dentro de los quince (15) días naturales 
siguientes a la fecha en que hubiere sido notificada. 

 
 

9.- REGIMEN LEGAL. 

9.1 El presente Contrato se rige por lo Preceptuado en las Normas siguientes. Decreto 
Ley No. 304 de fecha 1 de noviembre de 2012. De la Contratación Económica., 
Decreto No. 310 de fecha 17 de noviembre de 2012, Tipos de Contratos, Resolución 
No. 7/2013  de fecha 21 de febrero de 2013 dictada por el Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, las Resoluciones P-84 de 2001 y P-83 de 2005 del Ministerio de 
Finanzas y Precios, así como las regulaciones sobre Pagos y Cobros del BCC. 
Resolución No. 101.  

 

Y para que así conste se suscriba el presente Contrato, en dos (2) ejemplares 
otorgados a un solo tenor y efecto, en la Habana, a los _____  días del mes de 
__________ del 201__. 

 

 

 

 

 

    ____________________________                                      __________________________ 

         POR EL CLIENTE:                                                  POR EL PRESTADOR:    


